
Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590001 - FILOSOFIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria159 RUFO CORDERO,
ADORACION (***1628**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria160 GARCIA OLIVARES, MIGUEL
ANGEL (***6728**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria162 CUESTA SAIZ, GEMA
(***3312**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria168 MACIAS RODRIGUEZ,
JOAQUIN (***7475**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria172 CONTRERAS LOPEZ, EVA
(***4361**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590004 - LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 208 VALDIVIA GONZALEZ, JOSE
RAMON (***4055**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria26 CORDERO ALCANTARA,
MARIA SANDRA (***6902**)

BA04 CC02 CC03 Obligatoria

Extraordinaria204 SERENO GARCIA, ELENA
(***2708**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria245 AYUSO AYUSO, ANGELA
(***6399**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria317 AMADO CANO, MARCOS
PEDRI (***5294**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria327 MATOS GARCIA, MARIA
TERESA (***6260**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Extraordinaria328 VALARES GONZALEZ,
YOLANDA (***6435**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria335 CORRALES DIAZ, Mº DEL
CORO (***1500**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria379 ALVAREZ MONGE, RAQUEL
(***6955**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria380 HORRA PADILLA, FATIMA
DE LA (***5970**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
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situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 



Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590005 - GEOGRAFIA E HISTORIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 250 MACARRO BRAVO, ANA
ISABEL (***6557**)

BA04 Obligatoria

Ordinaria 252 HOLGADO AVILA, CRISTIAN
(***3770**)

BA04 Obligatoria

Ordinaria 256 PRIETO VICENTE, CARLOS
(***3605**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 261 GIL ROSIÑA, MARTA M.
(***8301**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 262 HERNANDEZ SANCHEZ,
SERGIO (***1128**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590007 - FISICA Y QUIMICA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria116 ADAME RUBIO, JOSE
MANUEL (***7278**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria272 ROSA JIMENEZ, ANTONIO
JESUS (***6969**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria274 FERNANDEZ CUBILLO, ANA
(***4486**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria276 PINEDA CASADO, PRISCILA
(***4048**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria278 GONZALEZ MIAJA,
PATRICIA (***0516**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590010 - FRANCES

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria140 SESE CARRACEDO,
ANTONIO (***6254**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria141 TELLO MARTINEZ, NOEMI
(***2017**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria142 ALVAREZ BARCO, BEATRIZ
(***1237**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria143 BARRANCO NUÑEZ, SOFIA
ISABEL (***5989**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590011 - INGLES

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria212 GONZALEZ LANDEIRA,
JULIA (***1630**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria446 PONCE GONZALEZ,
ANTONIA (***0580**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria448 LOPEZ LOZANO, ANA
MARIA (***9891**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria449 SANCHEZ CRUZ, MARIA
ESPERANZA (***4463**)

BA03 BA04 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Extraordinaria450 CERRO ORTIZ,
ENCARNACION MARIA
(***5502**)

BA03 BA04 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590018 - ORIENTACIÓN EDUCATIVA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria85 DIAZ SANCHEZ, LUIS
DOMINGO (***3901**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria122 ARIAS SANCHEZ, SILVIA
(***5743**)

CC02 CC03 Obligatoria

Extraordinaria169 OLIVERA MINCHERO,
MARIA DEL CARMEN
(***7030**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria186 AMARILLA REDONDO,
SERGIO (***3911**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria211 GARCIA FUENTES, JUAN
MANUEL (***8502**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590019 - TECNOLOGIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria230 MURILLO TENA, MARIA DE
LA GRANADA (***6177**)

BA01 BA02 BA03
CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria252 MATAMOROS
MATAMOROS, MANUELA
(***5215**)

BA01 BA02 BA03
CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria258 PEREZ JIMENEZ, ANTONIO
MANUEL (***3464**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria260 RUS IZQUIERDO,
INMACULADA DE
(***2359**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria261 SALGUERO MARTINEZ,
SERGIO (***6260**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590101 - ADMINISTRACION DE EMPRESAS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 48 RUBIO OLIVERA, M.
ANDREA (***4566**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Extraordinaria50 MORENO TORRES, ISMAEL
(***7847**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria53 BLASCO FRAGA, MARIA
CARMEN (***0685**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria56 LUNA DE LA CRUZ, MARIA
GEMA (***7986**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria58 TIRADO FERNANDEZ, ANA
MARIA (***3493**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590119 - PROCESOS Y MEDIOS DE COMUNICACION

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 10 JIMENEZ JIMENEZ, ISIDRO
(***7099**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria26 SAN ROMAN RODRIGUEZ,
MARIA JOSE (***3566**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria27 RODRIGUEZ GORDO,
ESTHER (***5253**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria32 MARTIN DEL RAMO, ANA
BELEN (***1428**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria33 LOPEZ GARCIA, CECILIA
(***5269**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590122 - PROCESOS Y PRODUCTOS EN ARTES GRAFICAS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria12 GALAN PRIETO, MARIA DEL
CARMEN (***9847**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria13 TERREZ MESA, ANA ISABEL
(***9322**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria17 RUIZ MUÑOZ, RICARDO
(***4818**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria22 DIAZ GONZALEZ,
COVADONGA (***1061**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria25 DONOSO HERMOSO, MARIA
JESUS (***8244**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
DE LA MATA

Consejería de Educación y Empleo. Dirección General de Personal Docente.

RELACIÓN DE PERSONAL CONVOCADO. Fecha del 03/12/2019

Cuerpo:  Todos los cuerpos
Especialidad: 590122 PROCESOS Y PRODUCTOS EN ARTES GRAFICAS

javascript:history.back(1)


Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591204 - FABRICACION E INST. DE CARPINTERIA Y MUE

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 13 DURAN BAS, CESAR
(***5617**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria3 GONZALEZ PEGO, JOSE
CARLOS (***3508**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria4 SANCHEZ DE MIGUEL,
IGNACIO (***9561**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria8 SANCHEZ GIL, ANTONIO
MARIA (***5845**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria10 PRIETO BALLESTER, JOSE
MIGUEL (***7333**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad convovada
podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes disponibles siempre que
estén dentro de sus zonas solicitadas.
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Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597031 - EDUCACIÓN INFANTIL

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 244 VADILLO MARTIN, M.
VICTORIA (***3866**)

BA01 BA02 BA03
BA04 CC02

Obligatoria

Ordinaria 348 RUIZ DIAZ, MARIA ISABEL
(***3084**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 350 SANCHEZ MARTIN, LETICIA
(***9778**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 351 MUÑOZ ZANCADA, MARIA
(***4838**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 352 RODRIGUEZ GONZALEZ,
BEATRIZ (***7002**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 354 GARCIA CONTADOR,
YOLANDA (***8606**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597032 - IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 171 CARRETERO MUÑOZ, M.
SHEILA (***5205**)

BA01 BA03 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 175 BARRADO MUÑOZ, JUAN
MANUEL (***2907**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 208 SUAREZ CASTELLANOS,
YUDELKIS (***1694**)

BA01 CC02 CC03 Obligatoria

Ordinaria 220 HERAS GARCIA, JORGE LUIS
(***1822**)

BA01 BA02 BA03
BA04

Obligatoria

Ordinaria 231 ROSA SECO, EMILIO
(***6821**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 232 CASTAÑO DIAZ, ALBA
(***5162**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 235 VAZQUEZ LEÑADOR,
JANIRE (***9829**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597034 - EDUCACIÓN FÍSICA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 131 CORNEJO ALISEDA, M.
VANESSA (***2051**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 150 AMADO HERMOSA, M.
TERESA (***4238**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 158 LOPEZ PACHECO, SERGIO
(***8175**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 177 GALLARDO ALVAREZ,
PIEDAD ISABEL (***6121**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 182 SANCHEZ DONOSO,
NATALIO (***8188**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597035 - MÚSICA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 88 MORAN GIL, INES ROCIO
(***8171**)

CC02 CC03 Obligatoria

Ordinaria 106 VALADES MENA, SILVIA
(***6105**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 110 POZO MIRANDA, MANUELA
(***7600**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 112 RINCON GALVEZ,
FRANCISCO JOSE
(***9304**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 114 LLAVADOR GUERRERO,
ISABEL COVADONGA
(***0946**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597036 - PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 110 PARDO MAGRO, SARA
(***8899**)

BA03 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Ordinaria 128 ARIAS SANCHEZ, SILVIA
(***5743**)

CC02 CC03 Obligatoria

Ordinaria 198 RODRIGUEZ PAREDES,
VERONICA (***6431**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 199 MERINO SOLIS, BARBARA
(***7666**)

CC02 CC04 Obligatoria

Ordinaria 221 LOPEZ MORQUECHO,
VERONICA (***7956**)

CC02 CC03 CC04 Obligatoria

Ordinaria 265 SANCHEZ GOMEZ,
MACARENA (***0194**)

CC02 CC03 Obligatoria

Ordinaria 276 ACEDO MOLERO, LAURA
(***1729**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 281 MENAYA SANCHEZ, MARIA
DEL ROCIO (***8913**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 282 RUBIO ALFONSO, OLGA
(***0218**)

BA01 BA02 BA03
BA04

Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
DE LA MATA

Consejería de Educación y Empleo. Dirección General de Personal Docente.

RELACIÓN DE PERSONAL CONVOCADO. Fecha del 03/12/2019

Cuerpo:  Todos los cuerpos
Especialidad: 597036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

javascript:history.back(1)




Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597037 - AUDICIÓN Y LENGUAJE

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 204 GONZALEZ SANCHEZ,
PALOMA (***2729**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 210 SANCHEZ HORMIGO, M.
MAR (***7998**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 212 MARCO GUTIERREZ, MARIA
LOURDES (***7889**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 214 PEREIRA AGUDO, CECILIA
(***1925**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 215 BUENO BARRIL, SANDRA
(***7042**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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